
HECHO ESENCIAL
AuguStar Seguros de Vida S.A.

Santiago, 18 de agosto de 2025.

Señora
Solange Berstein Jáuregui
Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero
Presente

De mi consideración:
Ref.: Acuerdos Junta Extraordinaria de Accionistas.

De conformidad con lo  dispuesto  en el  inciso  final  del  artículo  9  del  D.F.L.
N°251, en el artículo 10 de la Ley N°18.045 de Mercado de Valores y en la
Circular  N°991 de la  Comisión para  el  Mercado  Financiero,  comunicamos  a
usted como Hecho Esencial de la Sociedad lo siguiente:

En el día de hoy se realizó la Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad
Augustar Seguros de Vida S.A., en la cual participaron el 99,986 por ciento
de las acciones emitidas con derecho a voto.

Al respecto, los acuerdos adoptados por la Junta fueron los siguientes: 

1. Se  designó el  Directorio  de  la  Sociedad,  quedando  integrado  por  los
siguientes directores:
 David A. Azzarito
 Carlos Fernando Paiva
 Tina Christa Rosenfeld
 Pedro Atria Alonso
 Ramón David Galanes

Este Directorio estará en funciones por el periodo legal y estatutario de 3
años. 

2. Se  acordó  designar  a  las  Empresas  Clasificadoras  de  Riesgo  “ICR
Compañía Clasificadora de Riesgo Limitada” y “Fitch Chile Clasificadora
de Riesgo Limitada”, para los efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 20 bis del DFL 251, durante el ejercicio 2025.

3. Se fijó la remuneración del Directorio para el directorio de la sociedad
fusionada.

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted,

Saluda muy atentamente a Ud.,

Marcel González Jorquera
Gerente de Finanzas

AuguStar Seguros de Vida S.A.

1


	HECHO ESENCIAL
	AuguStar Seguros de Vida S.A.
	Señora
	Ref.: Acuerdos Junta Extraordinaria de Accionistas.
	Sin otro particular, saluda atentamente a Usted,

		2025-08-18T19:07:53+0000




